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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico üe Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col Villa ITSONC.P. 85130
800 a 14 00 horas.

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V153R3R

Fecha del pedido

5>n/11/1fi

Fecha de entrega

1R/01/1Q J

t Términos de pago

Moneda Tipo de cambio

28 Días ' MXP ' ^

Descripción

IRIZMA BASE Br

Tnzma base pnmary standard and buffer

=99.9% (titration) crystailmc, 500GR

Clavo T1503-500G

PAHbL PARAFILM Pl

Papel parafilm 2 IN x 250 FT rollo

Clavo PM-992

CAJAPtTRI Pl

Caja potn estéril 90*1 5MM C10 Interlux

Clave 3569

GUANTE NITRIUO GRANDE Pí

Guante de nitnlo grande c/100

Clave CL-037

GUAN ] E NITRILO MEDIANO PE

Guante de nitrilo mediano c/100

Clave CL-036

GUANTE NITRILO CHICO Pa

Guante Üe nitrilo chico c/100

Clave CL-040

Información impártanla

I 'ara la rccopc ón do los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al omail aimacenfoigit son.edu jnx o bien que so llavon en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no sor así no so le dará recepción.

lÍBpondiondo da as características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
lisica del mismo ^ —

CONDICIONES DE ENTREGA /
^ ______L— , , - •— — — — — K. / fc

| CORTEZGXzcqN,

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO EjeCUtlW_ . v ^
M, PAGO OE LOS B ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
IKAVi-SUt- IHANShHKENCIA ELECTRÓNICA OE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NAI UU/iLbS POÍTER10KE5 ft LA RECEPCIÓN OE LA(S} FACTURA(S| DEBIDAMENTE
ni auisirftUAjS) oue CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha: No. Vigencia

\ p ADQ VI OP-17/A 01

UM

to

:ZAS

EZAS

quete

quete

quete

— >

3eAd

*s

_A

Cantidad

1.00

3.00

53.00

3.00

300

3.00

ÍÍMlÍRISELA
/P\s

Precio unitario

1 ,590.0000

667 .0000

18.0000

105.0000

105.0000

105.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,590.00

2,061 .00

954.00

315.00

315.00

315.00

5,550.00

888.00

6,438.00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

f
^_ *

MTR

. • •-••
E DEL DtPARTílHENTU OE ADQUISICIONES Y SERVICIOS n£r£R*LES

ÍV. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

'LICITACIÓN PUBLICA { )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

I ) I )
rtfciQNM. WEfirwcicnfli

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

AUTORaKCKln
^ DÍSECTQH Di RECURSOS HATEBIHLES V SERVICIOS GENERALES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
< j

f ~\E FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X)

AUTQRlIAClíltJ
1 W-HHliLNlAMlELEfaL ,

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



rcuiuu [Kc.vc.nou)

PfDIDO QUE CELFIiRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" V EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCE~SIVCf"PROVE~EDOR",

iil JW SENTAD OS POR EL SERVIDOR PUBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES-

DÍ'CLARAdONES " " ' ~ " " ~ ' ' ~ ~ ' ~~

'HtMrHA-TLINS UTUTO" por conducto da su representante legal declara que
I 1 McciiKrírxíühn sW áMO CXVI'i nurtinrj ?! Ja focha 3 clu 'Muaré ec !9/i

Ur SO'.'ORA ujmu ¡in ugaruviiu Publico íeseonlralizado, de Cdíaelor urnvursit
1 2 rif<i;jrt!,urilaHHde'H INSH IU1O", Dt Javiof Rolando Reyna Granados acr

.il(iy¡,cí ,111101,1 (-0 col totano Publico numero 31 da la Ciuürd JB Chmgon Sai

bioJiiu dol F ilude de Sonora, modianle oí Pode Ljuculivo duclsid una \.ey Orgánica
porMniEjIíd.idiuíidica y patrimonio propia
jn i Hilaridad como Roprcaontanlu 1 uyaí cun la F,«:n[jra P.iblicanjmun 6,711) <oi % d

. HoracioAlberio Oles Rodrigue/

SbOUNDA.- 'EL PROVEEDOR' por conduelo do su represo rítanlo logal, declara quo.
II I Su 'oi.mMjíiidda. la impresa CARÉALAS, SA DE C.V as una Snueilad Iagal':.on1a consíüuida y aaudita su logal existencia mn el Acia Constitutiva No 30B!6 Vulumon 433, do (ncha 30 do NOVIEMBRE do

2009, p^ada amala fo ool Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Nolario Publico No. !(. curi cimacio y residencia un la audad de HERMQ5ILLO SONORA, Mélico
ll 2 l-l C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC aur edita su personalidad como raproionlantu lo;ial uaia obligarse orí nombra y roprascnlacinn de la Dripresa CARSALAB, SA. DE C V , con a1 prxlur gonoral

par u dcioi Jo administración y/o actos da dominio, quo consla un Lscr.tura Publica No. 30826, Volumen «3. de locha 30 do NOVIEMBRE do 2009, pasada ante la le rfgl Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notarlo Publico No. 28, con o|orcicio y rosiduncia un la ciudad Jo HERMOSILLO SONORA, MóKico

II3 =-.1 iíitjislrc uoi(oral aa Conlnbuyontw, en la Suauta'ia do Kauunüa y Crédito Publico os. CAR091130SU1
II 4 ;';/I;;CR y lo obliga a cun'píir oí cuntomdo y los isjqjisitas que nstablocBn la Loy do Adquisiucrob Arrandamioi

DIRECIA quo üiuion ori'jun a tjsiu uuüido y 'luirías ncrrnaliv.dad aplicablu
II 5 Ii3|u j ruleta du du.,1 vudHií iraní iiosta no onooriirarse orí los íupuosios quo ioñ.iljn los artículos 50 y 60 do I

XX ¿u L, Luy I faiu'dl úf Kuaporsat) iidadoi Admmslratirasdo les, Suividonü. Públicos,
TERCERA- DE AMÜAS PAUTES

LI ::='••• Tiiunto u e ADJUDICACIÓN DIRECTA_
EXPUESTO LO ANTERIOR," AMii/S PARTE;

. Con i ADJUDICACIÓN

CLAUSULA?:

PJÍIML-RA - OÜJETO Medíanlo el presente instrun
INSri IUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y i
obliga a proporcionar bajo su rosponsabilida
correspondientes a ' "Pdctos químicos bas
términos citados on osto Podido, observando para ello las (e
pactadas de entrega de los bienes , asi como
propuesta técnica, Económica y laconvocator
directa do referencia , mismas que su tionon pe
todas y cada una do sus partes on el presente
los efectos legales y administrativos correspondí!
del Pedido sora invariable, por \u quo los biene

SFGL'NÍM- f'fvTfifcGA Dfc LOS ÜIENES "ELL
[r-ives do! personal especia/liado y con sus e
entregara yio proporcionara oportunamente l<
oordu (LAB) en el costino final de los n
Hdtufscciun dol área roquirents y do acuer
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
lí-RCtüA - ,-ORMA DE PAGO, Con fundamcnt
pur el articulo 51 de la Ley, Las partos conviene
"LL PROVEEDOR" se realicen do la siguiente (o
El ( I os) pago ( s) so realzara (n) por "EL II

PKOVfciJÜQR", on Moneda Nacional, dentro de
naturales posteriores a la presentación de \
para su revisión, previa aceptación y entrega
bienes asi como do la o las facturas do los
requsiUdas en términos dol Pedido, por
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", cntr
las facturas correspondientes on la Coon
¡"ijos y Almacén Unidad Namari, do"ELINST

con cheque o con transferencia bancaría, e
pago rje los bienes suministrados se roalico f
electrónico, "EL PROVEEDOR" dcbora

y Servicios Generales los datos necesarios para ose
ae recepción de facturas para su revisión sera
de 06.00 a 16-00 horas y viernes do 08:00 ;
Coordinación de Activos FIJOS y Almacén, Unic
INSTITUTO, Los pagos so efectuaran \A üb CHEQUES, y so programará su ,

posteriores a la entroja de los bienes y factura
General / presentación do la factura
proporcionado, liberada por el aroa requi
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PR
a presentar debidamente cuantificado el v;
bíonosfservicios para su liquidación, dcspuc
admitida reclamación alguna, La liquidaí
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no •
caso la aceptación definitiva da los scrvícli
ti pago de los bienes quedara condicionac
en su caso, al pago quo "EL PROVEEÜO
Loncüpto de punas conven clónalos de acuerdo al
Regimentó- do la ley do Adquisiciones, An
Servicios del Sector Publico

ONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

instrumento, "EL
cato acepta y so

dad, los bionos
" conformo a los
ara ello las fechas
de acuerdo a su
a do adjudicación
f reproducidas on
Instrumento; para
dientes, El monto
s se pactan bajo

L PROVEEDOR" a
"lómenlos propios
os bienes libro i
Tiismos, a ontora
do a la calidad.

0 en lo dispuesto
n que los pagos a

orma;
NSTITUTO" a "EL
de las 20 días

'actura rcspoctivi
atísfaetoris da los
onos debidamente
or lo que sera
ar oportunamente
ación do Activos
JTO, para cumplir
gos se efectuaran
el caso do que el
aves dol esquema
a proporcionar
do Adquisiciones

a ose fin; Los días
de lunes a jueves
14'00 horas en la

adMainari, do "EL
A DEPOSITO EN
ago a los 20 días
ra en oí Almacén
por di servicio
e entregada en el
-EOOR " se obliga
del monto do los

e la cual no le sera
de las facturas

"osonta on ningún
orrospondlontBS,.;
ropo re ion al monto,
deba efectuar por

al articulo 96 del
Arrendamientos y

CUARTA.- ANTICIPOS. (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEeDOR" un
anticipo para la adquisición do loi bienes relacionados con oí
objeto del Podido por el orden dol
( .._ J 'obro el monto total do este
Pedido, Incluyendo el I.VA. Lat paites ostán do acuerdo en
que, tanto para oí otorgamiento como para la amortización del
anticipo i quo so refiere la presente cláusula, la> partes so
sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Loy y demás disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
los bienes objeto del presento Podido, do conformidad con U
clausula primera do este instrumento, en un plazo de ontrogí se
especifica en el anverso dol presento podido.
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total en caso do que al proporcionar los bienes
objeto dol presento Podido infrinja patentes, marcas, o violo otros
registros de derecho» de propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional. "EL PROVEEDOR" so obliga a luministrar los
blene* do primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertadas
ai como a las establecidas on este Podido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad defectos adversos do la entrega
do los b ion os quo se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad en quo hubloro mcurhdo por vicios ocultos o
cambios Tísicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado anto "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, on los términos soñalados en ni presente
Podido y lo Establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- GARANTÍAS "EL PROVEEDOR", se obliga a constituir
on la forma, términos y procedim ontos provistos on los artículos
4t y 49 de la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
dol Sector Publico y 103 dol Reglamento dol ordenamiento jurídico
antes señalado, las garantías i que haya lugar, quo on el presento
caso consisto en pólizas de flamas a favor dol Instituto
Tecnológico do Sonora. I- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO,
equivalente al 10% (dloz por c unto) dol monto total del Podido
(sin incluir oí impuoto al valor agregado), quo corresponde al
cumplimiento do las obligaciones contraidas con esta institución;
tlanza que deberá oslar eipodldi por compañía afianzadora
constituida y autorizada contormo a las loyos mexicanas y deberá
conten or mínimo las siguientes declaraciones expresas: "EL
PROVEEDOR" flo comprometo a realizar la entrega da asta flan»
a mas tardar dentro do los 10 (diez) dial naturales siguientes a la
firma del Podido. II.- DE ANTICIPOS; (APLICA ÚNICAMENTE EN
CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA CONVOCATORIA DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA) Las partes convienen en que "EL
PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar on favor do "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ílguo: Fianií por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dol anticipo recibido, expedida por
una Institución mcilcana do fianzas, logalmente autorizada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución de dicho anticipo
quo incluyo c! Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la
focha on que -'EL PROVEEDOR" firme oí Podido. Esta póliza
permanecerá vigente hasta la total amortización yío devolución
dol anticipo otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convionon en que si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas do ios bienes que so le
solicitaron de acuerdo a lai focha* o condiciono señaladas en esto
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y oste so
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural del valor total do los bienes no entregados, por cada dii do
atraso, siempre quo no excedan dol monto de la garantía do
cumplimiento, do conformidad con oi articulo 53 do la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La
institución podrá optar por la rescisión dol pedido una vei incurrido en
el Incumplimiento y so hará efectiva la garantia dol mismo, sin aplicar el
cobro do p on al ¡zac iones; El pago da los bienes objetos dol presento
Pedido, quedará condicionado proporcionalmonto, al pago quo ''EL
PROVEEDOR" debo efectuar por concepto do ponas convencionales,
Independientemente dol pago do li sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Podido u optar por rescindir al misma por retraso on la focha de entrega
do los blones.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on los artículos 54 bis y 55 bis do la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar par terminado anticipadamente oí Podido
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por
causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente on cualquier tiempo el presentí: Podido
sin ninguna responsabilidad > su cargo y sin necesidad de declaración
Judicial bastando para olio que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso de que este
incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas a su cargo en
el presento Pedido, además si incurre on alguno de los siguientes
supuestos. A) SI no otorga la fian/a de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Clausula
Séptima do osto Podido, B) Si pot causas imputables a "EL
PROVEEDOR" osto no proporciona los bienes objeto del presento
Podido on la focha acordada en oí presento Podido o por suspensión
Injustificada en la ontroga da los bienos contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) Si codo, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
incumplimiento por parte do "EL PROVEEDOR" a cualcsquior otra
obligación derivada dol presente Podido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, La« partes eslan do
acuordo on quo por nocosidados do "EL INSTITUTO" podra ampliarso la
prestación dol torvicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando oí
monto de las modificaciones no rebasan, en conjunto oí 20% (vointo por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y oí
precio do los blonof soa igual al pactado originalmente, do
conformidad con oí articulo £2 do la Ley do Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico y 91 do su Reglamento
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones provistos on esto Podido serán regidos por la Ley do
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicios del Soclor Publico y su
Regla monto y supletoria monta soran aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y I al dol Código Federal de
Procedimientos Civiles
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento def presento Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que pur razón do su domicilio prosonto
o futuro pudiera correspondería y se someto incondicionalmonto a la
jurisdicción do lo> tribunales competentes do Ciudad Obrogón, Sonura,
México o al quo elija "EL INSTITUTO"

NOMBRt DEL HtPRESÍ-N TAÑÍ h LEGAL SOCORRO G. CARRANZA QOURJAC
2S 11 2016

OÍA MES AÑO
FIHMA DEL RLPRESf NTANTF LEGA:

Inicio de Vigencia:


